
D B 1902 Miércoles 9 de Abril NUM. 85 

OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE МАЩГО 

leyes, Arlon*»* 7 anuncios que hrvyan de i n s c t a r 
e D los BOLKTI^BS oriciA.LR» se han de mandar al Jefe 

politioo resreotivo, por onyo conducto se pasarán a los 
gditores do los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Ahril de Í839») 

Ss publica «odos los -las. excopto los domingos 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
<onr>o> 

En esta capital, lluvaio & domioilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera di) olla, 3'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 23'50 pjr un año. 

80 admiten suscripciones on Ma lrid, en la Administración del BOLKTIS, 
plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera do «uta capital, direotamente por molió 

L'do carta a la Administración, o n inolusión del importe del tiempo de abono 
<¡i ou timbres móviles. 

I \ O V 0 a C f i 3 . V O l V 5 3 l > t r O l i l A L 
 « S c 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean a instancia de parte no p¿br«, so injertarán oficial
mente: asimismo oualquier anuncio concomiente al ser
vado nacional quo dimano do las misma*; paro las da 
intorós partioular pagarán 50 oontimos do peseta por 
cada linea do inserción. 

Número suelto: 50 céntimos de peseta 

Î iVRTTE> OFICIAL 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A Regente (q . D . g.) y Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin novedad en su importante 
salud. 

G O B I E R N O C I V I L 

J E F A T U R A DE M I N A S D E M A D R I D 

Relación de las operaciones facultativas que han de practicarse por el personal de esta Jefatura en los días y términos municipales 
que á continuación se expresa: 

ousí U Ц 0РШС10К 
if 
il HOMBRE DI Li MINA P A R A J E TERMINO INTERESADO YECÏKDAD T SU DOMICILIO 

NINAS COLINDANTES 
«già ti «xpcJicaU UUrtuui»! j m ¿ouHJi'íM 

Desde el dia 14 al 2 1 del actual 

Continnación de la 
demarcación.... 

Иет... 5У4 

Santa Torcha. 

San Joeé. 

Pena la Lobera. Colmenarejo. D. Amador Oetornol. 

Arroyo de los Chopos y Na
ralcervera Idem. Idem. 

: LNU*»AR.'> 

D. Ventora Santo« 

8 Й Ш 1 » ? 'W'»;rÄ'?Ä r e 5! 
de Santa Cruz. 

lia» i 4 ? 5 r ^ H D

; M Ä ^ r i d ! 
on te ra, 46 у 48. 

Madrid 5 de Abril de 1 9 0 2 . = E 1 Ingeniero Jefe del Distrito, Federico Kuntz. 
387.—704. 

D. Federico Kuntz y Amor, Ingeniero 
Jefe del distrito minero de Madrid. 

Hago saber: Que D. Ventura Santos 
y Matute, veolno de Colinenarejo, ha 
a s e n t a d o en este Gobierno de prov i l 

et día 22 de Marzo último ana soliol

•W pidiendo la propiedad de 36 per te 

nencias de una mina de hierro que t en 

~ r * por nombre Bondad, sita en el punto 
u »mado«Cerrll lode Monte Rubio», tórmi
0 0 munloipal de Galapagar. 

Designa las 36 perteueucias que solioi
u en esta forma: 

Se tendrá por punto de par t ida el mis 
mo que servirá para el registro denomi

nado Recompensa segunda, denunciado 
por el exponente, distante 15 metro? 
del camino que conduce de Galapagar á 
Colmenarejo por su lado O 45° N , don 
de existe una calicata de dos metros de 
profundidad por dos metros do ancho y 
larga, que será el punto de par t ida , y 
desde ésta al 3 . se medirán 100 metros, 
colocándose la primera estaca; desde és

ta al E . se medirán 400 metros y 3E co

locará la segunda estaca; desde ésta al 

S. se medirán 300 metros, colocándose 
la tercera estaca*, desde ésta al O. se me

dirán 1.200 metros y se fijará la cuar ta 
estaca; desde ésta al N. se medirán 300 
metros, fijándose la quinta estaca; desde 
ésta al B. se medirán 800 metros basta la 
pr imera estaca, y quedará oerrado el pe

rímetro que se pretende. 
Y habiendo sido admitida por deoreto 

de esta feoha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edlo

tos en el BOLETÍN O K i o i A t de la provin

oia, en la tabla de anunoios de este Go • 

bierno de provincia y en el pueblo de 
Galapagar , en cumplimiento de lo dis

puesto en el ar t . 23 de la ley de Minas d e 
6 de Julio de 1859, oon el fin de que los 
que se crean con dereobo presenten sus 
oposiciones al Exorna. Sr Gobernador 
dentro del plazo de sesenta días . 

Madrid 5 de Abril de 1902.=Feder ico 
Kuntz . 

886 —669. 

D. Federico Kuntz y Amor, Ingeniero 
Jefe del distrito minero de Madrid. 

1 
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Miércoles 9 de Abril de 1902 

Hago saber: Qae D. Ventura Santos y 
Matute, vecino do Colmenarejo, ha pre 
sentado en este Gobierno de provincia el 
día 18 de Marzo último una solioitud pi-
dlendo la propiedad de 45 pertenencias 
de ana tuina de hierro y otros metales 
que tendrá por nombre Prestigio, sita en 
el ponto l a m a d o «Prado Merinero», en la 
Dehesa nueva, término municipal de Ga-
l a p a g a t . 

Designa las 45 pertenencias que solici
ta en esta forma: 

Se tendrá po»* ponto de part ida la se
gunda estaoa de la mina San Ignacio y 
desde ésta al S. se medirán 100 metros ( 

colocándose la pr imera estaoa; desde és
ta al O. se medirán 1.500 metros y se 
colocará la segunda e u t a o a ; desde ésta 
al N . se medirán 300 metros y se o looa-
rá la terocra; desd* ésta al E. se medi
rán 1 5C0 metros y se oolooará la ouar ta 
estaca, o>¿inoidiendo con la tercera de la 
mina San Igyiacio, y desde ésta al S. se 
medi rán 200 metros hasta tocar el pun
to de par t ida, ó sea la segunda estaoa de 
la mina preoit ida. 

T habiendo sido admitida por decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, 
he acordado se publique por medio de 
edictos en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
vincia, en la tabla de anuncios de este 
Gobierno de provincia y en el pueblo de 
Galapagar , en oumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 23 de la ley de Mi
nas de 6 de Julio de 1850, con el flu de 
que los que se crean con dereoho presen
ten sus oposiciones al Excmo. Sr. Gober
nador dentro del plazo de sesenta d í a s . 

Madrid 5 de Abril de 1902 = F e d e r i o o 
K u n t z . 

386.—670. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretarla 
En cumplimiento del acuerdo del Ex

celentísimo Ayuntamiento de 28 de F e 
brero último, la Comisión 7.* (Consumos)» 
en sesión de 31 del pasado ha acordado 
abr i r amplia informacióa pública, por es-
paciode quinoe dias, para oir las obser
vaciones que pudieran hacerla sobre la 
conveniencia de elevar el gravamen por 
Consumos en tas siguientes 

Especie* n i 
Añades, gallinas, gallos, gansos, patos, 

polios y demás aves caseras y silvestres. 
Ft-rdici s, conejos y l iebres. 

A v e s trufadas. 
Capones. 
Codornices, p a l o m n s , p a l o m f n c s , p i 

chonea y otras aves similares en tamaño. 
Faisanes. 
Pavos, gal l ipavosy gallinas de Guinea. 
Sebos en rama ó fundidos. 
Ajenjo, bitter, vermonth (licores ó ra 

t a f i a s de). 

Licores no especificados y alcoholes 
y aguardientes basta 8CÍ grados cenie* 
S i m a l e s . 

ídem de superior graduación . 
Carbonilla, residuos <ie carbón de cok, 

ciscos h e r r a j , hulla menuda y galleta 
Uvas para vino. 
Y conformándose el Exeino. Sr. Alcal 

de , por deoreto fechi de hoy, con tal 
A o u c r d o , se ponB < n conocimiento del pú- 1 
blico, haciéndole saber que en el preoi- I 
tado plazo de quince dias se admitirán 

en el Registro general del Excmo. Ayun
tamiento las reclamaciones que se pre
senten contra estos part iculares, que de
berán ser extendidas en papel del se 
llo 11.° 

Madrid 8 de Abril de 1902. = F r a n c i s 
oo Ruano. 

3 8 8 . - 7 5 1 . 

Deolarado desierto por falta de Imita
dores el concurso anunciado para la pres 
tacióu de servicio de transportes necesa
rios para la conservación, limpieza y 
obras de las vías publicad, afirmados del 
interior, extrarradio y ensanche de esta 
capital, se abre nuevo conourso por tér 
mino de diez dias, á oontar desde la pu
blicación de este anuncio en la Caceta de 
Madrid, para la prestación del indicado 
servicio, bajo las mismas bases y condi 
oiones publicadas en la Gaceta de Madrid 
de 16 de Marzo próximo pasado y BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de 19 del 
mismo. 

Madrid 4 de Abril de 1902 .=F . Ruano. 
387.—705. 

Para que la J u n t a pericial de esta 
villa proceda á la formación del apéndi
ce para el año actual , se hace preciso que 
loe contribuyentes que hay<<n tenido va-
riaoión en eu riqueza remitan ó presen 
ten en la Secretaria de este Ayuntamien
to, duran te el mes aotual, duplioadas re-
ladioués'que comprendan aquélla, j un ta 
mente con la documentación justificativa, 
según previene el Reglamento del ramo 
vigente* 

Aravaca 2 de Abril de 1902.=E1 Al 
oalde, José Maroto. 

3 8 7 . - 6 8 3 . 

Bnstarvlelo 
Los contribuyentes de este término 

municipal , tanto vecinos cuanto foraste
ros que hayan experimentado stgurra al 
teraoión en su riqueza imponible, rústi-
c», pecuaria ó urbana , durante el pasa
do aflo 1901 á 1902, pueden presentar en 
esta Secretaria por término de este 'mes 
las relaciones duplicadas y debidamente 
documentadas y reintegrad"S pa ra que 
se tengan en cuenta al formar el apén
dice al amillaramiento del presente «fio, 
base de los repartimientos de la contr i
bución; advirtiéndose que pasado este 
mes de Abril no se admitirá n inguna . 

Bustarviejo á 1.° de Abril de 1902 
El Aca lde , Martin Pascual. 

386 . -676 . 
Canencla 

Con el fin de-prooe ler á la f o r m a c i ó n 
del apéndice al amillaramiento de esta 
Tnia~pTránr^371é^)Trvo~cá* ft' todos les 
vecinos y forasteros que hayan exi-crit 
mentado alguna alteración en su riqueza 
presenten en la Seo reu r í a del Ayunta
miento 1 »s a l t a s y b a j a s de las mismas 
durante e! raes de Abril . 

Carencia i .° de Abril ds 1902. = El 
Alcalde. Hoque de Lucas 

387 — 678. 

Chinchón 
Con el fin de procednr en su día á la 

formación d<; los apéndices al amil lara
miento de la riqueza- rú*t 'ca y peen tria 
y al padrón de edificios y solares «1 e esta 
villa p*ra 94 afio 1903. se previene á los 
señores contribuyente.:» qae h iy»n renilo 
variación en stt riqueza imponible dt-beo 
presentar las oportunas instancias á la 

Jun ta pericial, en papel de la oíase 12.*, 
con los títulos de propiedad que ac red i 
ten la traslación del dominio y el pago 
de los dereohos á la Hacienda, hasta el 
día 15 del próximo mes de Mayo. 

Chinchón l . ° de Abril de 1902.=E1 
Alcalde, Máximo Camacho. 

3 8 7 . - 6 7 7 . 

f i a t a p a g . t r 
Con el fin de proceder á la formación 

del apéndice al amillaramiento de esta 
villa para el aflo de 19^3, se previene á 
los contribuyentes quo tengan variación 
sn su riqueza rústica, urbana ó pecuaria , 
que durante todo el mes de Abril próxi
mo se admiten en la Seoretaria de este 
Ayuntamiento relaciones de »ltns y b a 
jas, acompañadas de los titulo» de pro
piedad correspondientes. 

Galapagar 29 de Marzo de 1902.=E1 
Alcalde, Hilario Lázaro. 

3 8 6 . - 6 7 4 . 

M ó n t e l o d e l a S i e r r a 
Los contribuyentes de este término 

muuicip »1 que hayan tenido alteración 
en su riqueza, presentarán en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, desde esta 
fecha hasta la de 10 de Mayo próximo, 
'a> oportunas relaciones ju radas , por 
duplicido, de altas y bajas,acompañando 
á las mismas los documentos que acredi
ten haberse satisfecho los derechos á la 
H-icienda, con el fin de proceder á la 
formaoión de los apéndices al amil lara
miento para el próximo ejercicio de 1903, 
conforme á lo dispuesto en el Reglamento 
de 30 de Septiembre de 1885; en la i n 
teligencia que, t ranscurrido el plazo fija
do, no ee admitirá ninguna. 

Montejo de la Sierra 4 de Abril de 
1902.=E1 Alcalde, Mariano del Pozo. 

887.—715. 

tentó y J u n t a 
R e l a j o s 

Pirrv que el Ayuntamiento y 
pericial de esta villa puedan proceder á 
la formación del apóndioe al amill>r#-
mientOipara el próximo ejerciólo de 19^3, 
los.contribuyentes de esto término muni
cipal qne hayan tenido alteración en su 
riqueza presentarán en la Seoretnria do 
este Ayuntamiento, dorante todo el pre
sen t e mes,.relaciones juradas de alta ó 
baj», acompañando á ellas los oportunos 
títulos d e propiedad en que oonste haber 
satisfecho los derechos á U Haoienda y 
la inscripción en e¡ Registro de la Pro
piedad, sin cuyo requisito no se admit i 
rán ia= que se presenten. 

Pelayos 1.° de Abril de 1902 = El Al
calde, Esteban Redondo. 

'887.—708. 
| - • ..*n njt>U* 

Valdemorlllo 
Con el fin de proceder á la I 

del apéndice al nmiUaramleri to r para el 
próx'tn» año de 1903, se previene que 
deberán presentar** durante todo el mes 
de Vori! próximo en a S-oretaria de 
este Ayuntamiento las oportunas reía 
ciunfá, aonpaf ladas de lo< títulos de ad 
quisioión si se refirieren á riqueza in
mueble. 

ValdemorrÜlo 30 de Marzo de 1 9 0 2 . ^ 
El Alcaide, N. Orodea. 

387.—682. 
Villa del Prado 

Con el fin de que pueda ser formado el 
apéndice al amlüaramiento para el año 
de KK)3, se h*ce s*ber A todos ¡os contri
buyentes que hayan sutrido va r i aoón 
en su riqueza que durante el presento 

mes de Abril se admitirán las ro.]*^ 
ó instancias que se presenten solios 
alta ó baja en la Seoretaría, acompaft^ 0 

do los títulos do pr-miedad. 
Villa del Prado l.° de Abril de 1903 

El Alcalde, Enrique Vallejo. 

386 . -673 . 
Villalbilla 

El día 15 de Mayo próximo y h o r a 9 a e 

las once y doce, respectivamente;, 8 e y < s 

rificarán eu la Cusa Consistorial de e * i 4 

villa las subastas de! esparto del monte 
cEI Robledal» y de la Dehes* de los Eros 
baio el tipr» y oondioionesque se expresan 
en loa pliegos de condiciones que están ex. 
puestos en la Secretaría de este Ayunta, 
miento. 

Lo que se anunoia at-públion rbtnwwh 
llenadores. 

Villalbilla 2 de Abri! de 1902.=EI al
calde, Antonio Canella. 

386. -672 . 
V i l l a v f H o s a d e Odón 

Para que el Ayuntamlen '0 y Jo.nl 1 p e . 
recial de esta villa puedan confeccionar 
en su día los npéudi '^s a] amillara, 
miento que han do servir le 1 
la formación del repart imiento de o «ntri-
buoión territorial y urbana para el pro. 
ximo aflo de 1903, se hace preciso, pnes, 
que los propietarios, vecinos y forasteros 
que hayan tenido alteración en su rique
za contributiva presenten en la Secreta, 
ría del Ayuntamiento, desde es'e. día al 
80 de Abril corriente, las relaciones 
de alta ó BAJH, con la documentación piv 
tifloativa, á fin do ser incluidos en el In
mediato apéndice. 

Villavicio8a de Odón á 1.° de Abril de 
1902. = E¡ Alcalde, Viotoriano Menóndez. 
= Por su mandado, Rufael de la Pallia, 
Secretar io . 

387.—685. 

Junta provincial 
de Instrucción pública de Madrid 

Con arreglo á lo dispuesto en el sr-
Meulo 2 ° del Reglamento orgánico d« 
primera enseñanza de tí dé Julio do 1900 
y orden de la Subsecretaría de Instroo» 
ción pública de 21 de Marzo ú úmo, 1« 
han do proveer por c n o u r s o único la» 
escuelas siguientes: 

Elementales computas ds niños 
Pozuelo del Rey y Lozoya, dotada» 

con el sueldo anual d* 625 pesera . 

Incomplet 1* de niños 
Santa María d> la Alameda, dotvU 

con el sué'do anuvl da 400 pesetas. 

Incompletas de nsisiencia-Tnixt'ript8 

*eh\ndt proveer tu Maestro 
Colmenar del Arroyo y VelilU de 3«o 

Amonio, dotadas oon el sueldo anual • 
fi5flLfteietA8. . 

Ribntejada, dotada eon el sueldo »0 
de 450 pesetas. 

Incompletas de asistencia mixt^i*4 

¿chande proveer en Ma-stra 
Robledillo do la Ja ra , dotada o^n ¿ 

sueldo anual de 550 pesetas. ^ 
Serna ( L a ) , dotada con el sueldo 

de 250 pesetas. D f ( y 

Los aspiramos A dichas esouelas p 
in sus sollciiudtis deatro de P. ^ 
xeinta dU* si* 'lentes a l a ^ , 4 { 0 -

sem<rái 
de los troit... 
cha de la pumioa ¡ ón de esta ü 0 ° v 0 , ; * i 4 , 
ria en el B o l e t í n - f í c i a l dé la pro*U» 
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•fiando 6 las hojas de servicios, si 
%nbier» n prestado, ó certificado da 

oonduota. ouva fecha no exceda 

a e «eia meses, y título profesional ó sti 
¿opia si no pertenecieran al Magisterio 

publicó
l a s escuelas dotadas con 625 pesetas 

9 9 proveerán entre los asnfrantes qne 
Huyan disfrutado sueldo igual ó ¡nme-
¿{„10 inferior. Madrid 5 do Vbril de 1902. 
^gl presidente, A. Barroso. = Ei Seore-
tirio, Vi'íal L. Colmenar. 

703.—387. 

providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
p Eduardo Cappa y Grújales. Tenien 

t,. Coronel fie infantería, Juez instructor 
de la Capitanía general do Castilla la 
Saeva y del expediente instruido contra 
e l soldado del regimiento de infantería 
de Cneno*. núin. 27, Raimundo GaJtAu 
Prieto, por desaparición de su columna de 
operaciones, con el de su misma clase y 
Cueípo. Lorenzo Ramos Cuevas. 

Por e! presente y único edicto cito, U.t-
fflo y emplazo á Lorenzo Ramos Cuevas, 
que reside en esta corte, hon rándose su 
domicilio, para 408 en el p'nzo Se treinta 
días, contados det-d* la publicación del 
presente en los periódicos oficiales, oora 
parezca ante e.Bte J u í g a d o , silü en la ca
lle del Príncipe, h u r a 9, piso tercero iz
quierda, con el fin de notificarle la p ro -
Tidencia de sobreseimiento recaída en e 
delito que oometió en unión de Ra imun
do Galtán Prieto. 

T para qoe pueda llegar esta oitación 
& conoolmiento del intéreéádo) insértese 
en la Gaceta y BOLETIH OFICIAL de-Ma 
drid. 

Madrid 10 de Abril de l 902 .=Edunrdo 
Cappa. = Ante mí. el Seoretarin, Francia 
co Pamagoa. 

388 —737. 

D. Víctor García Olalla, Comandante 
de infantería, Juez eventual de la pr ime
ra región. 

Por la presente y única requisitoria 
hamo, cito y emplazo A Eduardo Cáno
vas Bónell, paisano, natural de Almería, 
provínola de ídem, hijo de D José y do-
fi* Carlota, de veintiséis años de edad, 
de profesión Abogado, cuyas señas per
sonales son éstas: pelo negro, cejas al 
Pelo, ojos negn s, nariz regu 'ar , barba 
poblada, booa regular , color moreno, 
frente espaciosa, aire murcia!, producción 
buena, para que en el término de diez 
d ía9 , contados desde la publicación de es-

- u requisitoria en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en es e 'Jnzgado militar, sito 
eQ la callede Leganitos, uúra. 28, piso ter 
c*ro, ó bien manifieste su paradero en la 
forma que le sea mus conveniente,con ob-

^ t o (le prestar una deolaraoióo en e> ex
pediente que instruyo en averiguación de 
'ascausas por lus que han sidodeclarados 
*tiles el oitado testigo y José Gil Díaz de 
I* recluta voluntaria para la Isla de Cu-
ka, que después han resultadoinútiles pa-
r a el servicio de las armas . 

A *u vez; en nombre de S. M. el Rey 
v\- D. g ^ exhorto y requiero a todas las 
C a r i d a d e s , tauto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen 

•^ctivas diligencias en busca del referido 

testigo, y caso de da r resultado favorable 
sus investigaciones, lo p irticipen A este 
Juzgado militar. 

Madrid 29 de Márzo^cíe 1902.=E! Co
mandante, Juoa instructor, Víctor Garo'fca 
Olalla. = Por su mandato, el cabo Secreta , 
rio, Ángel Treviflo López. 

387.—(597. 
PATERNA 

O. Francisco Mócete Revuelta, primer 
Teniente del regimiento icf nteria Gua-
dalajara, núm. '¿0. y Juez instructor del 
expediente que se instruye al soldado 
del misino regimiento J u a n Gobrevia 
ClaVella, por deserción verificada el día 
16 de Febrero de 1902. 

Por la presente requisitoria llamo, citó 
y emplazo A Ju*n Gobrevia Clarella, sol
dado del regimiento Goadalajara, nú
mero 20, natural dp Muelas de San Hipó
lito de Voltrega, provincia de Baroe lma, 
hijo de Ramón y de María, de estado sol
tero, de veinte años de edad, de oftoio 
jornalero, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo castifio, cej i s al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
booa regular, color sano, frente regular , 
producción.buena, estatura 1*560 milíme
tros, señas part iculares ninguna, para 
que en el término preciso de' treinta días, 
contados desde la publicación de esta re
quisitoria en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, comparezca en e s t e Juzgado , 
cuartel de infantería de Paterna , para 
responder A los o.vrgosque le resulten en 
el expediente que se instruye con motivo 
de haber desertado el día 16 de Febrero 
de 19 2; bajo apercibimiento de que, si 
no oompareoe en el plazo fijado, será de
clarado rebelde, parAndole el p3rjuíoio A 
que haya lugar . 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g . ) , exhorto y requiero A todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y de la policía ju liclal, para que practi
quen activas diligencias en busca del re
ferido Soldado J u a n Gobrevia Clarella 
y en caso de ser habido, lo remitan en 
clase de preso con las seguridades con
venientes A este cuartel de Paterna y A 
n i disposición, pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día . 

Paterna 31 de Marzo de 1902 —El pri 
mer Teniente, Juez instructor, Francisco 
Mócete. 

662 . -386 . 

se procederA A su exacción por la vía de 
apremio. 

Y para la Inserolón en los periódicos 
oficiales' e x p r é s a l o s , expido la presente 
en Malrid a 18 de Marzo de 1902 .=EI 
Escribano, LiCer.ciAdo 'Fu'gencio Muza4». 

3 8 7 . - 6 9 1 . 

Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
En vir tud de providencias dictadas en 

el dia de hoy y en 2 6 de Diciembre úUi-
m•', en los autos seguidos en el Juzgado 
de primera ius ancla del distrito de la 
Audiencia, por D. Jo¿é Sánchez Rivns, 
oontra dona Andrea Valdés G.iroía y do 
fia I rene Montoro. sobre pago de pesetas, 
se ha mandado requer i r por medio de la 
presente cédula, que se injertara en el 
B O I E T I S OFiciaL y Diario Oficial de Am-
so$y A las expresadas señoras, por su ig 
dorado paradero, para que dentro de los 
tres días siguientes al en qne tenga lu
gar dicha inserción paguen las 533 pese 
tas y 30céu irnos, con mAs las posterioras 
A que ascienden b»a cortas qtin fas-fttrwon 
Impuestas por la Superioridad en e' re-
ourso de alzada interpuesto por las mis 
mas en los referido* autos; bajo aperci 
biraíento de qne, si no lo verifican, 

CONGRESO 
D. José García Romero de Tejada, Juez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito del Congreso de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo A 
Sabiba Amable García, prostituta, solte
ra , de diez y nueve años de edad, natu
ral de Bilbao, hija de Valentín y de J u 
liana, que ha habitado en la calle del 
Horno de la Mata, nú ni. 6, y ha us -.do el 
nombre de Maria Molina, p i r a que en 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Qacet de Madrid, compa
rezca -n mi Sala audiencia, sita en el Pa-
]aoio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de responder A los 
cargos que la resultan en la causa que se 
la instruye por estafa de ropas; apercibi
da que, de no verificarlo, serA declarada 
rebelde y la parará el perjuicio A que 
hubiere lu jar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo a 
todas la» Autoridades y ordeno A los 
agentes de,la po i d a judicial proce-l «n A 
la busca de la expresa la procesada, cu
yas señas personales ignoran, y en el 
caso de ser habida la pongan. A mi dispo
sición en la CArcel de su s xo. 

Aladrid 4 de Abril de 1902 .= José 
García Romero.=El Esoribano, P . H. , 
Diego Sánchez 

388.—725. 
HOSPITAL 

D. Rifael Molina y FernAndez. J u e z 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Hospital de esta corte . 

Por el presente oí<o, llamo y emplazo al 
procesado D. Aúolfo desMena y Or tega , 
hijo de Diego y Juana , -de treinta y nue
ve Afl->8, casado, cesante, n i tural de 'Se-
vllla y vecino de Auzón, provincia ¡de 
ZArágoz-t, para que en el término de diez 
días , eontados desde el siguiente al i en 
q u e esta requisitoria se inserte en la Ga 
ceta de Madrd, comparezca en mi Sala 

'•audiencia, sita eu el Palaolo do los Juz 
gado*, calle del General Castaños,: con el 
objeto de que ingrese en la CArcel A cum
plir !a pena que le ha sido impuesta en 
la causa que se le- ha seguido por calum
nia; aperoibido que, de no verificarlo, se
rá declarado rebelde y le parará el per . 
juicio ¿ que hubiere lugar . 

A! mismo tiempo, ruego y encargo A 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía indicia) proeedan á 
la bUHca del expresado procesado cuyas 
'señas personales son: es ta tura al ta , pelo 
negro, ojos pardos y color bueno, y en 
e! caso de ser habido lo pongan A mi dis
posición en la CSroel Celular. 

M a d r i d 4 de Abril de 1 9 0 2 . « R a f i e l 
Moliua.=.RI Esoribano, por mi cota pane, 
ro S r . Coronas, Pedro Martínez Grande-

387.—688. 
LATINA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera Instancia del distrito do la 
Latina de esta oapital, feoha 24 del oo-
rr ient , dictada en los autos ejecutivo! 
que sigue D. José Rodríguez Arimón con 
tra D. Luis Villoría y Peí ico, cuyo para 

tas de prinoipal, intereses legales y QflAr. 
tas, se cita de remate A dicho deudor por 
medio del presente, concediéndole el tór-1 
mino* de nueve días para que se persone 
en dichos autos y so oponga A la ejeou 
oión si le conviniere; advirt iéndose que 
se ha praotioa lo el embargo sin el previo 
requerimiento do pago por ignorarse su 
paradero . 

Madrid 31 de Marzo de 1902. = V . # B.° 
= R u b i o . = E l Esoribano, JnüAn Villa-
nueva. 

660 .^886 . 

b ntt , 
D. Luis Rubio y Contrera?, Juez de 

primera instancia é instrucción del dis
trito de la Lat ina de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Pedro. Rey García, hijo de J u a n y Domin. 
g' i . natural de San J u a n de Grigova, pro
vincia de la, Curuña, de veintiséis años de 
edad, soltero, carbonero, que tuvo su do
micilio en la calle de las Aguas, número 
6, principal, y cuvo actual paradero se 
ignora , para que en el término de diez 
uias, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Oa. 
ceta dtt Madrid, comparezoa en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los J u z 
gados, calle del General Castaños, con el 
objeto de responder A los oargos que 1c 
resultan en causa que se lo sigue por e s -

^ tafa A Francisco Acero Barrero; apero i 
bido que, de no verificarlo, serA dec ía , 
rado rebelde y le pararA el perjuiolo A 
que hubiere lagar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo A 
todas las Autoridades y ordeno A los 
agentes de la policía judicial procedan A 
la busca del expresado procesado, cuyas 
s e f i a s personales se ignoran, > en el caso 
de ser habido lo pongan A mi disposición 
en este J u z g a d o . 

Madrid 2 de Abril de 1902.=*LUÍB Ru
b l o ^ El Esoribano, JuliAn Villana-v*. 

387.—689. 

AVILA 
D. Ramón L»afarga y Crespo, Juez, mu 

nioipal supl -nte de esta ciudad, en l'un -
oiones de Juez de instruooión del partí Jo, 
por ausencia.del propietario en comisión 
del servicio y enfermedad del muni
cipal. 

Por la presente requisitoria se oita, 
l lama y emplaza A Antonio Lara Ramí
rez, de treinta y ooho años de edad, hijo 
de Manuel y de Josefa, natural de Tole
do, vecino de Madrid, calle de Zabale ta , 
número 20, casado con María Soto Gó
mez , pordi j s e r o . p a r a que en el término 
de diez días, A contar desdé la últ imH in
serción, comparezca en la Sala audiencia 
del Juzgado de instruoción de esta capí-
tal , sita en el ed floio de la CArcel pública^ 
oon el fin de que sea reconocido por ios 
Facultat ivos respecto A la edad del mls-

, mo, siendo las aefi i s de dicho sujeto de 
j estacara regular, color moreno, ojos ne -
' groa, barba poblada y negra é imposibi-
1' litado tíe la pierna derecha; viste panta-
! lón de pana negra, faja también negra 

de lana, blusa de tela azul, camisa blan
ca dealgodón y calza a lparga tas blanoas. 

Al propio tiempo, exhorto A todas las 
Autoridades, tanto c iv ies o r n o militares, 
y encargo muy especialmente A los agen-

i tes de la policía judicial procedan A la 
', busca, captura y conducción A este J u z 

gado , con las seguridades necesarias, del 
Ant >nio Lara Ramírez. 

dero se ignora, sobre pago de 1.260 puse- 1 Dada eu Avila A 5 de Abril de 1992.= 
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Bamón Lafarga y Crespo .=Por M. de 
8. S., J u a n R. Gutiérrez. 888.—740. 

GBTAFE 
Por el presente primer edioto se oita, 

l lama y emplaza & los que se orean con 
derecho á los bienes de las Memorias fun
dadas en la iglesia parroquial de Par la 
por Antonio Martin, Esteban Sac r i s t a : , 
Manuel y María Sánchez, Miguel Sán-
ohez, Marcos de Benavente el Mozo y 
Andrés Hernández, para que en termine 
de dos meses, á contar desde la publica
ción del presente en la Oactta de Ma
drid, comparezoan á deduoirlo ante este 
Juzgado , acompañando los documentos 
en que lo funden y el correspondiente 
árbol genealógioo, pues asi lo ho aoorda-
do á virtud de demanda de D. Basilio 
Fernández Saoristán, vecino de dicho 
pueblo, y ouyos bienes se dice se ha
llan poseídos en la aotualidad por los 
hermanos D. Manuel y D. Vicente Baltar 
López, vecinos de Madrid, ouyo deman
dante D. Basilio Fernández apoya su 
demanda en ser nieto de un hermano de 
D. Manuel Sacristán Hur tado, último 
poseedor de referidas Memorias. 

Dado en Getafe á 10 de Marzo de 1902. 
« A q u i l i n o Muñiz.=»P. S. M., Camilo 
García. 663.—886. 

CHINCHÓN 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

de instrucción del par t ido , diotada en el 
día de hoy, en el sumario quo se instru
ye por robo de dos caballerías á Pedro 
López de la Fuente , se cita á Marcos 
Alonso, quo es vecino de Madrid y ha 
bita ceroa del flelato del puente de Tole
do, ouyo aotual paradero se ignora, pa ra 
que oomparezca ante este Juzgado dentro 
del término de diez días , contados desde 
el siguiente al en que este edioto fuere 
inserto en los periódicos ofloiales, con ob
jeto de recibirle declaración en dicha 
causa; bajo apercibimiento de ser dec la
r a d a inourso en la multa oon que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaoiop.es á fin de obligarle á efeo* 
tua r d i A ^« comparecencia . 

Chinohóu 4. de Abril de 1902.=V.* B.° 
= E I Juez de instruooión, Gayo . = EI Es-
oribano, Fernando Ibáfiez. 388.—739. 

NAVALCARNERO 
D. Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez 

de instrucción de esta villa de Navaloar-
ñero y su part ido. 

Hago saber : Que para pago de oostas 
en el sumario instruido en este Juzgado, 
por lesiones, contra Mariano Villaoieros 
Elvir . y J u a n Yanguas Hernández , ve
cino el primero de esta villa y el segundo 
de la de Sevilla la Nueva, se venden 
en pública subasta, con la rebaja del 
25 por 100 de su tasaoión, las ñnoas si
guientes, embargadas á dichos sujetos, 
situadas en el término munioipal de di
cho segundo pueblo: 

De la propiedad de Mariano Villacieros 
Elvira 

Vifia en las Charcas, que linda á Sa
liente con finca de Romualdo Povedano, 
Mediodía con la de Anselmo Gómez, Po
niente e! arroyo y Norte oon la de Paula 
Villacieros; su cabida a n a y media aran-
zada y tren celemines; tasada en 600 pe
setas. 

Vifia al mismo sitio, de media a ranza-
da: linda á Saliente finoa de la testamen-
ría de Felipe Moreno, Mediodía otra de 
Isidro Villaoieros, Poniente y Norte el 
arroyo; tasada en 2C0 pesetas. 

T ie r ra á las Charoas, de tres fanegas: 
linda á Saliente finoa de Paula Villaoie
ros, Mediodía la de Nioomedes Batanero, 
Poniente la de Enrique Murüs y l íorte la 
pradera ; tasada en 240 pesetas. 

T ie r ra de media fanega al camino de 
Villamanta: linda Saliente con finca de 
Martín Soto. Mediodía y Norte con la del 
S r . Marqués de Vil lamanrique y Ponien
te con la de D. José María Benito; tasada 
en 25 pesetas. 

T ier ra de tres oelemines en las Char
cas: linda á Sali tnte oon finoa de Manuel 
Villaoieros, Mediodía camino viejo, Po
niente la carre tera y Norte con la de 
Luis Mata; tasada en 60 pesetas. 

T ier ra al oamino de Navaloarnero, de 
tres fanegas: liúda á Saliente ia carre te 
ra , Mediodía finca de Faust ino Martin 
y la de J u a n Pon tes y Norte la de don 
Jo.-ó María Benito; tasada en 400 pe 
setas . 

T ie r ra al mismo sitio, de una fanega: 
linda á Saliente y Norte con finca de 
Faustino Martin, Poniente la de Agustín 
Povedano y Mediodía la de ü . Luis Ba
liza; tasada en 100 pesetas. 

T ie r ra á los Llanos, de una fanega: 
linda á Saliente oon finca de Manuel Vi
llacieros, Mediodía la del Sr. Marqnés de 
Vil lamaurique, Poniente la de Isidro 
Villacieros y Norte la de Pablo Rodrí
guez; tasada en 125 pesetas. 

T ier ra en la p rade ra , de media fane -
ga: linda á Saliente finca de Roque Me-
jias, Mediodía la de Pablo Rodríguez, 
Poniente la de Anastasia Sánohez y Nor
te la de Naroisa Garola; tasada en 100 
pesetas. 

Y tierra en los Llanos, de una fanega: 
linda á Saliente oon finoa de Mariana Vi
llaoieros, Mediodía el oamino, Poniente 
la de Rufina Aravaoa y Norte la de Pa
blo Rodríguez; tasada en 120 pesetas. 

De la propiedad de Juan Yanguas 
Hernández 

Tier ra de media fanega al sitio de jos 
Haces: linda á Saliente con finca de don 
José María Benito, Mediodía oamino de 

guas y Norte los Haoes; tasada en 150 
pesetas. 

Vifia á Retamosa, de caber una a ran -
zada: linda á Saliente finoa de Segundo 
Yanguas, Mediodía el oamino, Poniente 
la de Tomás Yanguas y Norte la de E n 
carnación Hernández; tasada en 800 pe
setas. 

T ie r ra á Retamosa ó carri l de Patagor-
da, de caber media fanega: linda á Sa 
liente finca de Segundo Yanguas , Medio
día la de Tomás Yanguas, Poniente la de 
Enoarnación Hernández y Norte la de 
Miguel Rodeznillo; tasada en 200 pesetas . 

Pa ra su remate se ha señalado el día 
28 de Abril próximo, á la diez de la ma
ñana, en la Sala audiencia de este J u z 
gado, previniéndose: 

Primero. Que no se admit irán postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de la tasaoión. 

Segundo. Que para tomar par te en 
la subasta deberán los Imitadores con
signar previamente en la Mesa del Juz
gado ol 10 por 100 efectivo del valor de 
los mismos, y 

Teroero. Que no se ha suplido la fal
ta de títulos de propiedad de ellos. 

Dado en Navalcarnero á 31 de Marzo 
de 19ü2.=EUdio Arnáiz . = Por M. de 
S. S, P . H., Licenciado José Garc ía . 

664.—386. 

ADMINISTRACIÓN 
DX LA 

Fábr ica Nacional da la Monada y T i m b r e 

El día 9 de Mayo próximo, á las once 
de la mañana , se celebrará en mi despa
cho de e3ta Fábrica la segunda su
basta pública para adquir i r los crisoles 
de plombagina y tapas para los mismos 
tiecesarioi para el servioio de moneda 
durante los años de 1902, 1903 y 1904. 

Lo que se anuncia para quo las perso
nas que quieran tomar parte en la lici
tación puedan examinar el pliego de con
diciones que estará de manifiesto en el 
N-gooiado correspondiente de este Esta
blecimiento, donde tamh'én se les faci
litarán cuantos d a tos y notioias puedan 
interesarles, todos los días laborables, en 
las horas de ofioina. 

Las p r o p o s i c i o n e s habrán de ajustar
se al modelo que á continuaoión se in
ser ta . 

Madrid 5 de Abril de 1902. = E1 Admi
nistrador Jefe, M. Díaz Gómez. 

Modelo de proposición 
D . . . , vecino de . . . , que vive oalle de. . . , 

n ú m . . . , cua r to . . . que reúne cuantas cir 
ounstanoias exige la Ley para contra tar 
oon el Estado, enterado del anuncio in
serto en la Gaceta de Madrid número. . . , 
feoha..., y BOLETÍN OFICIAL d^ la provín
ola, número.. . , fecha..., y de cuantos re • 
quisitosse previenen en el pliego d<̂  con
diciones aprobado que obra en la F á b r i -
oa Nacional de la Moneda y Timbre pa

ra adquirir oon arreglo al mismo e 

blioa subasta y oon destino al Qxarí M % 

Establecimiento, H ®i»4Q 
4.000 orisoles del núm. 60. 
3.600 ídem id. del 50. 
600 ídem id. del 35. 
2.100 tapas del 60. 
1.800 ídem id. del 50. 
300 ídem id. del 35 . 
Y el número que sobr- éstos p ü e ( , 

pedirse hasta un 25 por 103 más, c ~J 
promete á en t regar I03 crisoles y l a D 

que se expresan en «1 referido pliego i 
cual acepta en lo tas sus partes sin alta! 
raoión ulterior á los precios siguitntea-

Por cada orisol del núm. 60.., pesetas 
oéntimos. 

Por ídem id. 50. . i d . . . id. 
Por ídem id. 3 5 . . . id... id. 
Por cada tapa para los del núm. 6Q. 

pesetas. . . comimos. 
Por ídem id. nóm : / ) . . . id., id. 
Por ídem Id. n ú m . 35.. . id .. Id. 

(Feoha y firma del interesado. 
388—748. 

S U B A S T A 

Debiendo tener lugar el día 13 del ao 
tual, a las diez de la mañana , la venta de 
11 caballos de desecho del regimiento 
Lanceros del Prínoipe. BÍIO en el ouarui 
de San Gil de esta corte, se hace púb.ico 
pa ra conocimiento de los que quieran 
concurrir á la c o m p r a de los mismos. 

Madrid 6 de Abril de 1902.«= V.° B.»» 
El Coronel, Milans del Bostch.=tíl Co. 
mandante mayor, Bernardo Gil. 

- 7 4 1 . 

Agencia ejecutiva de la Zona de Alcalá de Henares 
D. Vicente Baca y Diaz, Agente ejecutivo por débitos a lavor de la H }0ién4fc 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia ea el expedieo-

le general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la cont ribución terri
torial correspondiente al año de 1899 a 1 9 0 3 , se sacan á publica secunda subástalos 
bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

orden 

10 

13 15 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S QUE S 8 SUBASTAN 

D. Francisco Ángulo Moralí.—Una casa en esta población y su 
calle de las Cruces, número 7, de 380 metros superficiales, que 
linda derecha Francisco Alcañizas, izquierda Manuel Maregil 
y espalda Eustaquio Gil 

D. Patricio Aravaca.—Una casa en la calle de San Julián, nú
mero 3. de ?22 metros de capacidad sunerficial: linda 4are 

, c u a u e i c u c i u ! ) u e V&ieaÜQ r í e , ¡zquuraa y espaioa testa-

VALORACIÓN 
Pesetas Ciato. 

I . 4 1 6 6S 

•7 35 

39 

46 

73 

1 1 6 

88 161 

102 186 

mentaría de Gómez Magaña 
D. Cándido Collado Sevillano.—Una viña en este término y si

tio llamado Bañables. de una fanega, equivalente á 34 áreas y 
24 centiáreas: linda N. Antonio Julián. S. Antonio Lias, P. San 
tiago del Coso y M. Bárbara Alonso 

Otra viña en el sitio llamado Malagascar, de seis celemines, 
equivalentes á 17 áreas y 12 centiáreas: linda N. arroyo de 
Fuelles, S. herederos de Valentina Barruelos, P. Mariano Sán
chez Barruelos v M. Victoriano González 

Doña Escolástica Gómez Cam.no.—Una tierra en el sitio llamado 
vereda de las Fraguas, de dos fanegas y tres celemines, equi 
valentes á 77 áreas y cuatro centiáreas, que linda N. Teodoro 
Ortiz, M. Gómez Magaña, S. vereda de las Fraguas y P. Fer 
nando Polo 

D. Fausto Julián Bueno.—Una casa en la calle de las Poderosas, 
cuya superficie no se expresa: linda derecha Francisco Gar
cía, izquierda Prudencio Julián y espalda Francisco Ruiz de 
Apodaca 

D. Romualdo Morales.—Un solar sito en la calle de la Araargu 
ra, sin número: ¡in.ia N. Dorotea Morales, M. Jacinto Avala, 
S. y P. Tomasa n 

entenera 
D. Baldomero Sánchez Hernández. - U n a casa en la calle de la 

Amargura, número 10: linda derecha Jacinto Ayala, izquierda 
Victoriano Collado y espalda pajar de Magaña 

D. Antonio Sevillano Hernández.—Una tierra en este término y 
sitio llamado las Zorreras, de 11 fanegas, equivalentes á 'xes 
hectáreas, 76 áreas y cuaü'o centiáreas, en un pedazo de 13 
fanegas, todo lo cual linda por S. Marquesa de la Torrecilla, 
M. D. Juan José \ rb ien, P. Mariano Sevillano y N.otra de una 
Capellanía 

i .000 

250 

100 

220 

333 

250 

866 

1 . I 7 J 

15 

61 

La subasta se e t e e t u a r á en la C a s a - A y u n t a m i e n t o d e esta l o c a l i d a d e l dia II d ? A ¿ 
de 1902, a las d o c e d e la m a ñ a n a , en c o n f o r m i d a d á lo d ispuesto en la Instrucción JT 
Real d e c r e t o de 27 d e A g o s t o d e 1893. Lo q u e se a n u n c i a e n e l Bous i iN OFICIA* & 
lo o r d e n a d o en la R e a l o r d e n d e 25 d e Junio d e 1894. -30. 

En B a r a j a s á 24 d e M a r z o d e 1 9 0 2 . = E 1 A g e n t e e j e c u t i v o . V i c e n t e Bac t . 6 5 8 . ^ 
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